
COTPIA 
NOTARIA OCTAVA 

ESCRITURA DE: 
  

| ECOLICORES Cia. ¡tda. 
  

OTORGANTES: 
  

MIGUEL ANT NO CHAMIANO Y   
OTROS. 
  

CUANTIA: 
  

$ 400.00 
  

En la ciudad de Loja, capital de ta Provincia del misma nombre, República del   

Ecuador , a los dieciséis glas del mes: de agosto del año dos mil diez, ante 

Doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ . Notario ) Octavo del Cantón loja] 

  

A RT 

comparecen los señores MIGUEL ANTONIO _SHAVIANO  CHAVIANO, 

casado, de nacionalidad cubana; MANUEL. DE ES Ús ROJAS UDEÑA, 
  DUDA! 

  

16 

casado, de nacionalidad ecuatoriano, MAX: DIEGO LOAIZA MONTERO 

casado, de nacionalidad ecuatoriano; y, SANTIAGO FABIÁN <HAUYIN] 

PERALTA, casado, de nacionalidad ecuatoriano. Todos los comparecientes 
  

17 
ecuatorianos mayores de edad, vecinos de este Cantán, capaces según 
  

18 
derecho para el actual otorgamiento, portadores de su respectiva Cédula de 
  

19 
Ciudadania Y 3 quienes de conocer doy fe y me solicitan eleve q escritura 
  

20 
pública al contenido de la minuta que al sfacta me entregan y cuyo tenor 
  

21 

literal es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el Regístro de Escrituras 
  

22 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contiene la constitución de la 
  

23 
Compañía de Responsabilidad Limitada EGOLICORES Cía. lida., de 
  

24 

acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- Compareciente.- 
  

25 

26 

CHAYIANO, casado, con cedula número Una siete dos cero seis acho cuatro / 

oncurren al otorgamiento de esta escritura: MIGUEL ANTONIO CHAVIANO 
  

  

27 

ueve Ses guión seis (172062496-6), MANUEL DE JESÚS ROJAS«< O 
    28   UDEÑA; Casado, con cedula número uno no cero dos cinco tres wa 4 
  NX  



  

e
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Siguiente Estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPANIA DE 

127 RESPONSABILIDAD LIMITADA EGOLICORES Cía. Ltda. CAPITULO 
  

¡3PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 
  

  

l 

¡4PURACION. ARTÍCULO UNO.- La Compañía llevara el nombre de 

15 ESOLICORES Cía. Ltda. ARTÍCULO 00S.- El domicilio principal de la 
  

¡q pompañía es la ciudad de Loja, cantán Loja, Prowincia de Loja; y, par 
      

  

«¡+ [esolución de Junta General de Saciás, hodrá “establecer sucursales, * 

¡gPgencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del País o del 
  

19 Exterior, conforme a la Ley. ARTICULO TRES- La Compañía tiene como 
  

29 poleto social _principal la actividad correspondiente a la Elaboración, 
  

, [epottación, exportación y comercialización de Bebidas Alcohólicas y no 
  

22 Alcohólicas; Elaboración de productos resultantes de ta Caña de Azúcar, 
  

nvestigación y Análisis técnico de nuevos productos a base de caña de 
23 _ Á— 

Bzúcar, Asesoramiento, Elaboración y transformación de biocombustible. 
  

24 
  

Además, en general, la compañía podrá realizar toda clase de actos y 
25 A 
  

contratos, civiles y mercantiles, permitidos por ta Ley y relacionados con el 
26 
  

phjeta social principal. ARTICULO CUATRO. El plazo de duración de la 
27 , 
  

Sompañía es de veinte años contadas 'a partir de la fecha de inscripción del     28  



wo de conformidad co! E , i 

ol_por_el Gerente General par 'esi ñi 

SEIS.- La Compañía puede aumentar el capital social por resolución de la 

ata Junta General de Socios. presente enla Sesión; Y en tal caso, los socios| 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 
  

aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General de 
  

Socios. ARTÍCULO SIETE.- El aumento de capital se lo hará estableciendo 
  

nuevas participaciones y su paga se lo hará en numeraria, por capitalización 
  

de reservas, y/o utilidades, por capitalización de la reserva por revalorización 
  

del patrimanio realizado conforme a la Ley y a la ceolamentación pertinente, o 
  

por los demás medios previstos en la Ley. ARTÍCULO OCHO.- La reducción 
  

del capital se ragirá por la previsto en ta Ley de Compañias, y, en ningún 
  

caso se tomara resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello 
  

iplicare la devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y 
  

pagadas, con las excepciones de Ley. ARTÍCULO NUEYE.- La compañía a 
  

entregara a cada socio el certificado de aportación que le corresponda. Dicho 
  

certificado de aportación se. extenderán en libretines acompañados de     

talonarios y an los mismos se hará constar la denominación de la Compañía 
  

el capital suscrito y el capital pagado, numero y valor del certificada, nortreH:> » 
      
del socio propietario, domicila de ta compañía, fecha de la escrituta de e 

os 
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10 

11 

  

será registrada en el libro: correspondiente de la compañía ARTICUL   

DMGE- Las participaciones en esta compañía podrán transtedrse por acto 
  

12 entre vivos, requiriéndose para ello el reconocimiento unánime del capital 
  

¡3pocial, que la cesión se celebre por. escritura publica y se observe las 
  

14 

  
pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen derecho preferente 
  

15 para adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución 
  

16 

l 
en contrario de la junta general de socios. En caso de cesión dé 
  

17 

ma . . . - ! 

participaciones se anulara el certificado Original y se extenderá uno nuevo, 
  

ARTICULO DOCE. las participaciones de los-sotios en esta compañia son 
  18 

1 
¿transmisibles por herencia, conforme á la ley. ARTICULO TRECE- Lá 
  

compañía formara forzosamente un fondo de reserva legal por la menos 
    

21 
'pual al veinte por ciento dal capital social; segregando anualmente el cincd 
  

22 
por ciento de las utilidades liquidas y realizadas. CAPITULO TERCERO - DE 
  

23 
lOS_ SOCIOS, DE SUS  DEBERES,”. “ATRIBUCIONES Y 
  

É 
24 

3 

25 
socios. a) Las que señala la Ley de Compañías; b) Cumplir las funciones; 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO CATORCE. Son obligaciones de los 
rr 
  

P 
  

2
 

26 
ctividades y deberes que les asignase la Junta General de Socios, el 
  

27 
q 

perente General y el Presidente de la Compañía; <) Cumplir con las 

    28 

portaciones suplementarias en proporción a las participaciones que tuvieren   
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acervo social, de producirse la liquidación. di las demás derechos previstos   

  

en la Ley y en este Estatuto. ARTÍCULO DIECISELS - La responsabilidad de 

los socios de la Compañía par tas obligaciones sociales se limita únicamente 

al monto de sus aportaciones individuales a la compañía, salvo las 
  

excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION. ARTÍCULO DIECISIETE.- El gobiemo y ta 
  

administración de la Compañía se ejerce por medio de los siguientes 
  

órganos: La Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente General 
  

Sección uno- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ARTÍCULO] 
  

DIECIOCHO- La Junta General de Socios es el órgano suprema de la 
  

Compañía y esta integrada par los socios legalmente convocados y reunidos 
  

en el número suficiente para formar quórum. ARTÍCULO. DIECINUEVE - Las 
  

sesiones de junta general de socios son ordinarias y extraordinarias y se 
  

ceunirán en el domicilio principal de la compañía para su validez. Podrá la 
    compañía celebrar sesiones de la junta general de socios en ta modalidad de 
  

junta universal; esto es que, la junta puede constituirse en cualquier tiemp 
  

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional para tratar cualquier asuntd, ! DN 
    28 
siempre que este presente todo .el capital social, y los asistentes, quienes, os 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   

la Compañía, por escrito y personalmente a cada uno de los socias y Cor 
  

pcho días por lo menos de anticipación al señalado por cada sesión de junta; 
  

La convocatoria indicara el lugar, local, fecha, hara y el orden del día u obieta 
  

  de la sesión, de conformidad -con. la Ley. ARTICULO VEINTEIDOS.- El 
  

quórum para las. sesiones de Junta: general de: socios, en la primerá 
  

ronvocatoría será más de la mitad. del capital sacial por lo menos, ex 
  

segunda convocatoria se podrá sesionar con dl número de socios presentes| 
  

O que se indicara en la convocatoria. Las sesiones no podrán continuat 
  

lalidamente sin el quórum establecido. ARTÍCULO VEÍNTEITRES. Las 
  

resoluciones se tomaraa por mayoría absoluta de votos del capital social 
  

Foncurrente a la sesión, con las excepciones que señalen este mismo 
  

Estatuto y la Ley de Compañía. Los wotos en blanco: y abstenciones se 
  

cumaran a.la mayoría. ARTIGULO VEINTEICUATRO - Las resoluciones de 
  

a junta general de socios tomados con arreglo 3 la ley y a lo que dispone 
  

este Estatuto, obligaran a todos los socios, hayatr: o no concurrido a la 
  

cesión, hayan o no contribuido con su voto, estuviesen a no de acuerdo con 

  

dichas resoluciones. ARTICULO WEINTEICINCO - Las sesiones de Junta 

  

neneral de Socios serán presididas por el Presidente de la Compañía y a su 
1   28   
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12 

dispuesto en el Realamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas | 

Nr e DA ALAN 

  

tod z e edi 

ARTICULO VEINTISIETE - Son atribuciones privativas de la junta General de 
  

13   
14 

Socios: aj Resolver sobre el aumento o disminución de capital fusión ol 

transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la prorroga del 
  

15 
plazo de duración; y, en general, resolver cualquier reforma al contrato 
  

constitutivo y al Estatuto; b) Nombrar al Presidente y al Gerente General, 
  

17 señalándoles sus remuneraciones, y. removerlas por causas justificadas; <) 
  

18 
Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que 
  

19 
presenten los administradores, d) Resolver sobre la forma de reparto de 
  

20 
utilidades, e) Resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales, 
  

21 
facultativos o extraordinarios; f) Acordar la exclusión del socio de acuerdo 
  

con las causas establecidas en la Ley; q) Resolver cualquier asunto que na 
  

23 
sea de competencia privativa del Presidente o del Gerente General y dictar 
  

24 
tas medidas conducentes a ta buena marcha de ta compañía; h) Interpretar 
  

25 
con el carácter de obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las 
  

26 

27 

disposiciones del Estatuto y sobre las conveniencias que rigen la vida socia 
  

iy Acordar la venta:o gravamen de los bienes inmuebles de la compañia bibi 
    28   Aprobar los reglamentos de la Compañía; 3 Aprobar el presupuestgde Ar 
     

MI
S
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12 

13 

14 

   
compañía: a) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de 
  

  

as funciones de los servidores de-la misma e informar de estos particulares 4 
| 

a junta general de socios, t) Convocar y presidir las sesiones de junta 
  

peneral de Socios y suscribir las actas; c) Velar por. el cumplimiento de los 
  

  15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

pbjetivos de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad, dj 

Reemplazar al Gerente General, por falta. o ausencia temporal o definitiva; 
  

con todas las atribuciones conservando las propias mientras dure la ausencia 
  

p hasta que la junta general de socios designe al sticesor y se haya inscrito 
  

su nombramiento, y. qunque no se le hubiere encargado por escrito; e) firmar 
  

El nombramiento del Gerénte General y conferir certificaciones sobre el 
  

mismo; f Actuar conjuntamente con el Gerente General en la toma de 
  

decisiones trascendentales de. laempresa, como inversiones, adquisiciones y 
  

negocios que superen la cuantía que señale la junta general de socios, q) 
  

lesignar a los empleados de la compañía conjuntamente con el Gerente 
  

Seneral; h) las demás que señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 
  

Reglamento de ta Compañía; y, la Junta General de Sacios. Sección tres - 
  

PEL GERENTE GENERAL. ARTICULO TREINTA Y UNO.- El Gerente | 
  

jeneral será nombrado par la junta General de socios y durara dos años/en   
    28



LLE 

  

¡11 nombramiento del presidente y conferir copi ificaci 

¡o| Mismo; h) lascribic su nombramiento con la razón de su acentación en e 

131 Registro Mercantil, Y Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesián 

14 de junta; ) Manejar las cuentas bancarias de la compañía según «us 

un
 

  

    
¡5| Atribuciones; k) Presentar a la Junta General de Socios un informe, el 
  

16 balance y la cuenta de perdidas y ganancias, así coma la formula de 
  

  

17 distribución de beneficios según la ley, dentra de los sesenta días siguientes 

18 al cierre del ejercicio económico; ll Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

19 

20 

21 

22 

23 
, ta junta General de socios. CAPITULO QUINTO - DE LA FISCALIZACIÓN. 

4 

25 

  

de la Junta General de socios, 1l) Designar a los empleados de la compañía 
  

conjuntamente con el Presidente; mj Subrogar al Presidente en su talta o 
  

ausencia o cuando tuviere impedimento temporal a definitiva; n) Ejercer y 
  

cumaplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece 
  

la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que señale 
  

  

ARTICULO TREINTA Y TRES. La Junta General de Socios podrá contratar     

ta asesoría contable a auditoria de cualquier” persona natural o jurídic 
  

        

26 Ln 
especializada, observando las disposiciones legales sobre asta materia 

27 A - sr A 
cualquier tiempo. En lo que se refiere a Auditoria Externa se estará a [ó que) 7 3 

28 iS y Y 
Ñ Hey 
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Chaviano suscribe ciento veinte y cinco 425) participaciones de un dólar 
+ IS | 

vpfada una, pagadas en su totalidad, bj Manuel de Jesús Rojas Ludeña 

pu
 

.
 

  

.(3puscribe_cien (100) participaciones de un dólar cada una, pagadas en su 
  

14 otalidad;, c) Max Diego Lasiza Montero suscribe cien (100) participaciones de 
  

¿54m dólar cada una, pagadas en su totalidad, dy Santiago Fabián Chauvin 
  

3 peralta suscribe setenta y cinco (75) participaciones de un dólar cada una, 
  

17 hagadas en su totalidad. El Pago del ciento por ciento del capital suscrito y 
  

¡gpagado consta en la papeleta de depósito de la cuenta de integración de 
  

19 capital, abierta_a nombre de la Compañía en el Banco de Loja, la misma que 
  

20 Be agrega a esta escritura. DOS: los Socios fundadores nombran por 
  

: 7 animidad a Manuel de Jesús Rojas Ludeña y a Santiago Fabián Chauvin 
  

20 aa, Gerente General y Presidente respectivamente de la compañía. 

ECOLICORES Cía. Ltda.; y, autorizan al Gerente General para que realice 

  

Ms tramites y gestiones necesarias para la aprobación de la escritura 

fonstitutiva de la compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y todos 

“be tramites pertinentes a fin de que la compañía pueda operar. LO. Señor 

an se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

  

  

  

  

  

lena vwalidez de la constitución de lá compañía antes nombrada.     28  
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SUPERIN ¡ENDENCIA DE COMPANIAS - PORJAL EXIERNO - RESERVA DE... Page lot1 

¡ COJP LA 
| NOTARIAROCTAVA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7312070 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHAUVIN PERALTA SANTIAGO FABIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/07/2010 15:49:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECOLICORES CIA. LTDA. 
APROBADO   

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/08/2010 

: A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    SuPERTITENDENCIA 
- COMPAN JAS 
DENCIA DES 

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

  

DAN 

  

Ditmpollmirsaireor errors errar andara aro da intentada diartandal iatenant Annan 10/01 14n1 0



Y BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO    

ECONOMISTA ANGEL RIOFRÍO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “ECOLICORES CIA. LTDA.” en formación, realizó la apertura de una Cuenta de 

Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 12 de agosto de 2010, por un 
valor de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 

(USD $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 
  

Sr. Miguel Antonio Chaviano Chaviano $ 125.00 

Lic, Manuel de Jesús Rojas Ludeña $ 100.00 

Ing. Max Diego Loaiza Montero $ 100.00. 

Dr. Santiago Fabián Chauvin Peralta $ 75.00 

        $ 400.00 
  

Loja, 12 de agosto de 2010 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

   

  

Egon! Angel Ripfrío 
GER/ENTE [FINANCIERO 

Elaborado por Alexandra Torres 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

 



ECOLICORES CIA. LTDA. 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  
  
  

                  
  
  
  

NOMBRE DEL SOCIO H PARTICIPACIONES | VALOR C/ACCION | V. TOTAL % P.PAGADAS 

ING. MIGUEL ANTONIO CHAVIANO CH. 125 US$ 1,00 US$ 125,00 | 31,25% US$ 125,00 

LIC. MANUEL DE JESUS ROJAS LUDEÑA 100 US$ 1,00 ¡US$ 100,00 25% US$ 100,00 

ING. MAX DIEGO LOAIZA MONTERO 100 US$ 1,00 US$ 100,00 25% US$ 100,00 

DR. SANTIAGO F. CHAUVIN PERALTA 75 US$ 1,00 US$ 75,00 18,75% US$ 75,00 

[TOTAL 400 JA US$ 1,00 JUS$400,00 | 100% | US$400,00 ] 
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COMPILA 
NOTARIA OCTAVA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia que 

ta confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 

AS ANA Mi EN 

á LN, 

s
o
 
2 

- 
RO
TA
 
87
,     

RAZON. Siento como tal y en cumplimiento al contenido del Articulo Segundo 

de la Resolución Número SC.DIC.1.10.218, firmada por la Dra. Cristina 

Guerrero Aguirre, tatendente de Compañias de Loja, de fecha 26 de agosto 

del 2010. Loja, 1 de septiembre del 2010. 

EL NOTARIO, 

  



OISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha y dande cumplimierto a lo dispuesto por el Dr, - 

Leonardo Genzdlezy INTENDENTE DE COMPA*Im68 DE LUJA SUBROGANT £y 

en el Artículo Segundo, literal b), de la Resolución Aprebatoria 

Nos EC+DIC.L,10,0218, procedo a inscribir le Tscriturs Pública + 

que anteceñe en el REGISTRO DE COMPAFIAS DEL AÑO 2010, bajo la - 

partida ECOR 773% y anotada en el repertorio con el No. 1961, Jun 

tamente con la Reselución Aprobatoria de fecha 26 de agosto ¿ele 

2010, 

Loja, 6 de septiembre-del. 2010... 

  

a re AS 
> ION AECA 

A CANTOR LOA. 

 



OFICIO 

Loja, 

Señores 
BANCO 
Ciudad 

SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

No. SC.DIC.L.108RE 

26 A60, 2010 

DE LOJA 

De mi consideración: 

Cúmple 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal y 
Integra 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/02ecbd2329fbfdc60525778200764049?Edit... 

tión de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. A Go Zález 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA SUBROGANTE 

  

  

     
SUPERINTENDENCIA 

i DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE LOJA 

Página 1 de 1 

R 

me comunicar a usted que la compañía ECOLICORES CIA. LTDA., ha concluido los 

irtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

25/08/2010



Resolucion Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

l 

| 

RESOLUCION No. SC.DIC.L.10.) 2 3 8 

Dr. Leonardo González 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario] Octavo del Cantón LOJA el 16/Agosto/2010, que contienen la constitución de la 
compañía ECOLICORES CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2010.133 de 
25/Agogto/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q-2010- 
192 de Y de agosto de 2010 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ECOLICORES CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

. Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un perlódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Loja, a » 6 Aso, 2010 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7312070 JPERINTENDENCIA 
Nro. Trámite 7.2010.156 PANAS 

LG/ 
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RAZON: Siento como tal y en cumplimiento al contenido del Articulo Segundo 

de la Resolución Número SC.DIC.L.10.218, firmada por la Dra. Cristina 

Guerrero Aguirre, Intendente de Compañias de Loja, de fecha 26 de agosto 

del 2010. Loja, 1 de septiembre del 2010. 

EL NOTARIO, 

   
REGISTRADURÍA MERSANTIT. DEL CANTON FOJA, 

Queóa inscrita la Reseinción Aprebateria que entecede en 01 

REGISTRO DE CONPASIAS DEL AO 2019, baje la partiós Ros 773, 

y Gnotada en el veperterio con el Nos 1961, juntemento cca . o 

le Teeritura Páblica de Constitución do le Compsfo Y1COTICORES 

GIAAIñ Oñeg Celebrada en la Rotrrís Getevo del Cantén ojo, de 

fecha 16 de agosto del 2010. 

Toja, 6 6e septiembre del 2010 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECOLICORES CIA. LTDA.. 

La compañía ECOLICORES CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario¡Octavo del Cantón LOJA, el 16/Agosto/2010 , fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.DIC.L.100 2 1 8 

| 2.6 50. 2010 
1.- DOMICILIO: Cantón LOJA, provincia de LOJA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ELABORACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y NO ALCOHÓLICAS...ETC. 

Loja, 12000, TE SH 
ed nardo González 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA SUBROGANTE      d SUPERINTENDENCIA 
5 DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE LOJA 

NOTA: [Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ión: ECOLICORES CIA. LTDA, 

ón: Reforma de 
Estatutos 

iciliación: umento de ga 
ital 

Liquidación: 

otarig: Octavo 

Fecha de Constitución: 16/A 10 

micilio: LOJA provincia LOJA 

tante: 

ión: 

Sucursal 

ransformaci 

Loja, 23/Agosto/2010 

Señor.(4/ta) 
Dr. Leonardo González 
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No. SC.UJ.L.2010.133 

io eactivación: 
Domicilio: 

bio 
ión: 

nvalidación: 

echa: 16/ 10 

otario: Octavo 

ital: 400 

bo : SANTIAGO CHAUVIN 

iva 

  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA SUBROGANTE 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de ECOLICORES CIA. LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Octavo del cantón LOJA, el 16/Agosto/2010 . 

Atentamente, 

SÍ — 

  

DE COMPAÑÍAS 
2 INTENDENCIA DE LOJA 

Dr. Leonardo González 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA SUBROGANTE 

Tr. 7.2010.156 
LG/ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ECOLICO- 
RES CÍA. LTDA. 

La Compañía ECOLICORES CÍA. LTDA., se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Octavo del Cantón Loja, el 16/Agosto/2010, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñfas, mediante Resolución SC.DIC.L.10.0218.26 

AGO.2010. 

1.-DOMICILIO: Cantón LOJA, provincia de LOJA. 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.-OBJETO: El objeto de la Compañía es: ELABO- 
RACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y CO- 
MERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
Y NO ALCOHOLICAS...ETC. 

Loja, 26 AGO. 2010 

Dr. Leonardo González 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
SUBROGANTE PI98752 

  

  
CENTRO DE CAPACITACIÓN “HARVARD” 

CONFIANZA, COMUNICACIÓN Y MOTIVACIÓN 

  

INGRESO A LA UNIVERSIDAD 
Esuda on os mejores Profesionales y asegura in ip nas pruets de min de SENESOY UA, SE, 
UDA, EPN, UPS, POLICÍA, MILIT: ARES, MAGISTERIO, 
“NIVELACIONES EN: Química, Matemáticas, Física, Ceombtro, Tngonometría, Cálculo, Inglés, Computación, etc. 
CURSOS de Mecánica Automotriz 

CURSOS AVANZADOS 

Horarios flexibles de Lunes a Viernes 
GRUPOS DE 12 ALUMNOS 

PARA GARANTIZAR AL MÁXIMO EL APROVECHAMIENTO 

CURSOS SABATINO 

Horario intensivo.   Dir, Azuay 13-44 entre Bolívar y Bernardo. Edificio J.F. (2do Piso) Ofic. 201 
Cel, 0995322749 - 0984852553   Pa8751 

  

 


